
A modo de introducción. La sa-
lida de la crisis agraria finisecu-
lar y la horizontalización del
conflicto rural

La situación del campesinado
español conoció sustanciales modifi-
caciones entre los últimos años del
siglo XIX y los iniciales del XX. De
una parte, la privatización de uso y ju-
rídica de amplios espacios agrarios
de anterior aprovechamiento vecinal
redujo las oportunidades de obten-
ción, por parte de los jornaleros y el
campesinado, de bienes y artículos
extraídos de las denominadas tierras
comunales (GEHR, 1994; Cobo Ro-
mero, Cruz Artacho y González de
Molina, 1992). Esto último condicionó
una mayor dependencia de los pe-
queños propietarios y arrendatarios
con respecto a los mercados capita-
listas en expansión. De la misma ma-
nera que condenó a los jornaleros a
disponer casi únicamente, para su
subsistencia, de los salarios percibi-
dos mediante su contratación por los
patronos agrícolas (González de Mo-
lina y Gómez Oliver, 2000: 249-252).
Por otra parte, la extensión de deter-
minados cultivos intensivos en tra-
bajo, cada vez más orientados hacia
la venta de sus excedentes en los
mercados, permitió al pequeño cam-
pesinado un perceptible incremento
de su renta disponible (Zambrana Pi-
neda, 1987).

La restauración de las condicio-
nes de competitividad internacional
una vez superado el conflicto mundial
de 1914-1918, reforzó las estrategias
patronales capitalistas, encaminadas
hacia la maximización del beneficio y
el incremento de la productividad.
Todo ello llevó aparejada la estricta
aplicación de criterios rentabilistas –
fuertemente contestados por los jor-
naleros de numerosas comarcas
agrícolas– en un buen número de ex-
plotaciones rústicas, algunas de ellas

regentadas por pequeños y modes-
tos propietarios o arrendatarios que
habían conocido una cierta prosperi-
dad al calor de la expansión agraria
posterior a la “crisis finisecular”. La
conjunción de las circunstancias des-
critas dio paso a un incremento de las
relaciones salariales sostenidas entre
el conjunto de los grupos sociales ru-
rales. Pero, sobre todo, impulsó una
mayor frecuencia en las relaciones la-
borales mantenidas entre los modes-
tos labradores y los jornaleros de
numerosas comarcas agrícolas de
Andalucía, Castilla La Mancha, Ex-
tremadura, Murcia o el Levante.

Al igual que aconteciera en
otras muchas regiones agrícolas de
la Europa Occidental y mediterránea,
la agricultura española experimentó,
desde las décadas finales del siglo
XIX y durante el primer tercio del XX,
un poderoso fenómeno de readapta-
ción a las nuevas necesidades de los
mercados internacionales. Esta y
otras transformaciones hicieron posi-
ble asimismo un importante cambio
en las características de la población
rural de numerosísimas comarcas
dispersas por casi toda la geografía
nacional. Por citar tan solo un ejem-
plo, en las provincias orientales an-
daluzas (Almería, Granada, Jaén o
Málaga) creció el número de cultiva-
dores y propietarios agrícolas benefi-

ciados por la expansión de determi-
nados cultivos intensivos en trabajo,
tales como el olivar, la vid o los fruta-
les. Pero al mismo tiempo, y alentado
por la fase expansiva que conoció la
economía española durante el primer
tercio del siglo XX, tuvo lugar en otras
muchas poblaciones agrícolas un sig-
nificativo incremento del conjunto de
la población activa agraria. Este úl-
timo fenómeno impulsó el creci-
miento, tanto de los pequeños
propietarios y arrendatarios (Cobo
Romero, 1998: 104-109), como de los
jornaleros (Cobo Romero y González
de Molina, 2001: 238-245). La urgen-
cia con que debían efectuarse deter-
minadas faenas de recolección, y la
fuerte dependencia de algunas de
ellas respecto al aporte de abundante
mano de obra agrícola, obligó incluso
a los pequeños propietarios y arren-
datarios a recurrir, con una frecuencia
cada vez mayor, a la contratación pe-
riódica de jornaleros y asalariados.
Todos ellos se vieron abocados, en
consecuencia, a entablar constantes
relaciones laborales (López Estudillo,
2006). De tal manera que, en deter-
minadas coyunturas socio-políticas
en las que las posiciones negociado-
ras de los jornaleros se vieron favore-
cidas, o en las que la crisis agraria
endureció las posiciones patronales,
los desacuerdos desembocaron en
auténticas oleadas huelguísticas.
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La superación de la crisis agrí-
cola y pecuaria padecida por la mayor
parte de los países europeo-occiden-
tales desde fines del siglo XIX hizo
posible una intensificación de la vo-
cación mercantil del sector primario,
al mismo tiempo que fomentó la apa-
rición de un fuerte y competitivo sub-
sector agroalimentario asentado
sobre una interrelación comercial
cada vez más estrecha entre agricul-
tura e industria. El afianzamiento nu-
mérico del campesinado familiar vino
facilitado tanto por su progresiva
orientación hacia el abastecimiento
de los mercados urbanos, como por
su especialización en aquellos culti-
vos intensivos en trabajo en los que
alcanzaba óptimos rendimientos. La
aparición de nuevas rotaciones de
cultivo más productivas o la eficacia
del aprovechamiento agro-ganadero
reforzaron la rentabilidad de sus ex-
plotaciones. A todo ello se unió el uso
eficiente del trabajo aportado por los
miembros de la unidad familiar cam-
pesina, un factor que le reportó indu-
dables ventajas respecto a las
grandes propiedades capitalistas
fuertemente dependientes de la
mano de obra jornalera. Por otra
parte, la creciente competitividad in-
ternacional en los mercados de ma-
terias primas y alimentos reforzó las
estrategias patronales rentabilistas,
instaladas sobre el aumento de la
productividad y la sobreexplotación
jornalera. Esta última circunstancia
precipitó la rápida disolución de las
viejas relaciones de patronazgo, el
surgimiento de una nueva burguesía
agraria con mentalidad productivista
y la consolidación de jerárquicos y co-

ercitivos modelos de contratación la-
boral. En las grandes explotaciones
latifundistas de la Europa mediterrá-
nea que disponían de una abundante
oferta de mano de obra agrícola, el
atraso tecnológico, los pobres rendi-
mientos y el aumento del precio de
los insumos obligaron a la burguesía
a practicar un control monopólico y
exhaustivo sobre los mercados labo-
rales, o la conminaron a ejercer se-
veras medidas coercitivas en la
contratación de los jornaleros para
mantener bajos los salarios. Estos
factores aceleraron la constitución,
entre los braceros agrícolas, de disci-
plinadas y eficaces estructuras sindi-
cales de carácter permanente, que
con frecuencia incorporaron los mitos
y los lenguajes simbólicos diseñados
por el socialismo, el anarquismo o el
comunismo acerca de la revolución
agraria, la colectivización de la tierra y
el aniquilamiento político de la bur-
guesía rural.

La readaptación estratégica del
anarquismo y la lucha por la
tierra, 1913-1918

El impacto de la Gran Guerra
sobre la economía española: la cri-
sis de subsistencias

Las huelgas campesinas del pe-
riodo 1918-20, y otras manifestacio-
nes conflictivas surgidas en el seno
de las relaciones laborales agrícolas,
estuvieron condicionadas por las ex-
traordinarias circunstancias económi-

cas resultantes de la neutralidad es-
pañola en la Gran Guerra. Entre las
consecuencias más prominentes de
aquella especial coyuntura deben ser
destacadas las fuertes tensiones in-
flacionistas. Esas mismas tensiones
desembocaron en el agudo desfase
registrado entre el incremento expe-
rimentado por los salarios, y aquel
otro descrito por los precios de los
principales productos de subsisten-
cia. Estos últimos crecieron más, y de
forma más acelerada, que los sala-
rios. En una situación acentuada-
mente inflacionaria, las agudas
fracturas sociales que ya habían
cuarteado intensamente el tejido so-
cial rural se tornaron súbitamente en
un factor propiciatorio del visible au-
mento de la conflictividad socio-labo-
ral (Carreras y Tafunell, 2003:
223-234).

Tal y como prueban las estadís-
ticas de conflictividad socio-laboral,
una de las reivindicaciones mayorita-
rias en el conjunto de huelgas agra-
rias registradas en el periodo crítico
de 1918-20 fue el aumento de los sa-
larios (Instituto de Reformas Sociales,
1919: 15). Este aumento fue seguido
de la reclamación de mejoras sustan-
ciales en las condiciones en las que
se efectuaba la contratación de la
mano de obra jornalera, la exigencia
del derecho al reconocimiento de los
sindicatos representativos de los tra-
bajadores o, en fin, la petición de so-
lidaridad dirigida hacia otros
colectivos obreros. La oleada huel-
guística de 1918-1920 posibilitó, por
consiguiente, un notable incremento
de los valores nominales medios de
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los salarios pagados para el conjunto
de las faenas agrícolas, como puede
observarse en el cuadro 1.

La reorganización del sindi-
calismo jornalero y la recreación
simbólica de las huelgas

Tras la finalización de la Gran
Guerra, se extendió y amplificó la co-
rriente de la denominada “política de
masas”. Tal fenómeno agudizó el
deseo manifestado por numerosos
colectivos sociales populares por
plantear abiertamente sus demandas
frente a los Estados liberal-parlamen-
tarios. Asimismo, los fenómenos de
generalizada violencia política, radi-
calización y deshumanización del
enemigo, gestados por la trágica ex-
periencia de la muerte en masa que
rodeó a la Gran Guerra, condujeron
hacia un viraje revolucionario de las
estrategias ensayadas por la iz-
quierda (Eley, 2003: 157-164). Ani-
mada por el descrédito en el que se
vieron sumidas las viejas oligarquías
del liberalismo de preguerra, una ole-
ada de protestas  –y una honda con-
vulsión social– se adueñó de buena
parte del continente europeo (Maier,
1988: 3-9; Martín Ramos, 2008: 63-
71). En medio de este contexto, la es-
tabilidad del orden político
liberal-parlamentario sobre el que se
había instalado el tradicional dominio
de la burguesía se vio severamente
amenazada (González Calleja, 1999:
19-24). Igualmente se produjo, du-
rante la segunda década del siglo XX,
y de manera especial tras la conclu-
sión de la I Guerra Mundial, la brusca
irrupción de un nuevo y extenso ciclo
de la protesta, que se abatió sobre la
mayoría de los países industrializa-
dos. En las economías agrarias con
una abultada presencia de jornaleros
agrícolas se avanzó en el proceso de
configuración de amplios mercados
laborales capitalistas crecientemente
despersonalizados (Van der Linden y
Thorpe, 1990 y 1992). Tales merca-
dos laborales se caracterizaban por
las profundas desigualdades existen-
tes entre los niveles de renta deten-
tados por los diferentes grupos
sociales rurales, por la posición de
dominio político ejercida por las oli-
garquías de los ricos propietarios, o
por el elevado grado de concentra-
ción de la propiedad de la tierra. A
todo ello se unió la rápida disolución
de las viejas relaciones de patro-

nazgo, el surgimiento de una nueva
burguesía agraria productivista y ren-
tabilista, y la consolidación de nuevos
y extremadamente coercitivos mode-
los de contratación laboral plena-
mente capitalistas (Snowden, 1986,
1989 y 1991; Cardoza, 1991).

En las comarcas de la agricul-
tura mediterránea caracterizadas por
una histórica concentración de la pro-
piedad de la tierra, o por la existencia
de una elevada población jornalera,
emergieron nuevos modelos de sin-
dicalismo socialista y/o anarquista. En
la península italiana, tanto las pode-
rosas ligas agrarias de signo socia-
lista, como, sobre todo, el
sindicalismo revolucionario de inspi-
ración anarquista, promovieron estra-
tegias de enfrentamiento con la
patronal que trascendieron las decré-
pitas y desgastadas fórmulas huel-
guísticas ceñidas al ámbito local
(Zangheri, 1960). Algunas de estas
fórmulas fueron incorporadas por los
sindicatos jornaleros socialistas y
anarquistas en el transcurso de los
cada vez más frecuentes enfrenta-
mientos huelguísticos sostenidos
contra la patronal agraria. En medio
de este renovado escenario, las lu-
chas campesinas andaluzas de los
años 1918-1920 testificaron la súbita
irrupción de propuestas de exaltada
transformación del orden agrario ca-
pitalista. A todo ello contribuyeron,
tanto los ecos de la revolución bol-
chevique (con su estela de colectivi-
zación y entrega de tierras al

campesinado), como la generalizada
radicalización que estaba experimen-
tando un modelo de sindicalismo re-
volucionario propio de agriculturas
capitalistas con una fuerte presencia
jornalera. Los anarquistas andaluces
fueron, sobre todo, quienes más con-
tribuyeron a la amalgama y la fusión
de muchas de estas propuestas re-
volucionarias. Y lo hicieron vinculán-
dolas con la formulación pragmática
de huelgas y reclamaciones de natu-
raleza enteramente reformista. Ac-
tuando de esta manera, estaban
persuadidos de que las movilizacio-
nes encaminadas a la obtención de
mejoras parciales, constituían una
auténtica “gimnasia sindicalista”, que
preparaba a los jornaleros para la so-
ñada “huelga general revolucionaria”.
Esta última acción era concebida
como el acto supremo que alumbraría
un nuevo orden social, inspirado en
los principios del colectivismo, la
igualdad y el reparto justo y equitativo
de la riqueza generada por la tierra
(Álvarez Junco, 1991: 547-573).

La sedimentación de todos
estos planeamientos en el seno del
anarquismo agrario predominante-
mente ubicado en las provincias an-
daluzas fue posible gracias a la
recepción de los principios ideológi-
cos y programáticos del “sindicalismo
revolucionario” que flotaban en el am-
biente sindical internacional de las pri-
meras décadas del siglo XX. Tal
modelo de inspiración sindical incor-
poraba una rica construcción simbó-
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lica y discursiva idealizadora de las lu-
chas de clases, al mismo tiempo que
sublimaba el supremo objetivo de la
conquista del poder por parte de las
clases trabajadoras y populares en el
seno de las sociedades capitalistas.
El sindicalismo revolucionario recre-
aba una idealizada cosmovisión glori-
ficadora de la pugna heroica por la
destrucción del capitalismo y la bur-
guesía, instalada sobre la deificación
de la clase trabajadora, la sublima-
ción de la acción directa, y la con-
fianza en la transformación
revolucionaria del capitalismo a tra-
vés de la implantación de un nuevo
orden socio-moral emplazado sobre
el control obrero y la economía colec-
tivizada (Van der Linden y Thorpe,
1990 y 1992).

Los anarquistas, las nuevas
estructuras de oportunidades
y los cambiantes marcos para
la acción colectiva

El ensanchamiento de la es-
tructura de oportunidades políticas

La denominada “crisis de la
neutralidad” española del periodo
1914-1918 aceleró el agravamiento
de las dificultades políticas padecido
por las elites del liberalismo tradicio-
nal y clásico. En la precipitación de la
citada “crisis” concurrieron fenóme-
nos como el ascenso de la conflictivi-
dad huelguística, el agravamiento de
las tensiones sociales, y la ocupación
del espacio público por las clases po-
pulares y sus representantes políticos
y sindicales. Todo lo anterior fue sim-
bólicamente recreado por las culturas
políticas antimonárquicas mediante la
puesta en escena de una adecuada
interpretación discursiva fuertemente
seductora, que atribuía a los “corrup-
tos gobiernos” del “decrépito” sistema
restauracionista la responsabilidad
única de los perjuicios padecidos por
los sectores populares. En medio de
este cuadro de deterioro y malestar
político, se asistió a la potenciación de
la capacidad movilizadora de las iz-
quierdas socialistas, anarquistas o re-
publicanas, y a la consiguiente
ampliación de las oportunidades polí-
ticas favorecedoras del cambio. 

Se dibujó, pues, una estructura
de oportunidades políticas mucho

más versátil, presidida por las deno-
minadas “crisis” de 1917, y por la pro-
gresiva inestabilidad gubernamental
acentuada en la fase final del parla-
mentarismo liberal. El galopante des-
crédito de la clase política liberal se
unió al rechazo frontal de los burdos
manejos caciquiles que aún perdura-
ban en el sistema político de la Res-
tauración. La conjugación de estos y
otros factores precipitaron la gesta-
ción de la crítica coyuntura del año
1918. Esta última fecha, el Partido
Socialista Obrero Español (PSOE) re-
gresó parcialmente a sus tácticas re-
formistas (Romero Salvadó, 2002:
179 y ss.; y 2007). Y lo hizo, de ma-
nera preferente, impulsando nueva-
mente una “cruzada” por la
moralización de la vida política local y
dirigiendo sus esfuerzos contra la co-
rrupción política y electoral abruma-
doramente enraizada en los
municipios agrícolas y el mundo rural.

Alentados por el encrespa-
miento de la protesta obrera, los anar-
quistas de la Confederación Nacional
del Trabajo (CNT) promovieron un
vasto movimiento huelguístico, focali-
zado tanto en las áreas más indus-
trializadas de Barcelona (Smith, 2007:
245-249) como en las comarcas de
agricultura capitalista del sur penin-
sular. Asimismo, desde la celebración
del Congreso de Sants (Barcelona)
entre el 28 de junio y el 1 de julio, los
anarquistas se reafirmaron en las tác-
ticas del sindicalismo revolucionario y
la huelga general (Bar, 1981: 543-
550). Procedieron, en consonancia
con todo ello, a una intensa remode-
lación organizativa, fundada sobre los
denominados “sindicatos únicos”
(que agrupaban a la totalidad de ofi-
cios pertenecientes a una determi-
nada rama industrial). Todo este
cúmulo de manifestaciones de la cri-
sis del parlamentarismo propició la
ampliación de los ámbitos de expre-
sión de la disidencia política. El resul-
tado inmediato fue la agudización de
los perfiles de confrontación delinea-
dos entre dos frentes contrapuestos.
La consecuencia más perceptible
consistió en la ritualizada identifica-
ción de las culturas políticas antidi-
násticas con los más elementales y
genéricos intereses del “pueblo”,
mientras los representantes del libe-
ralismo oligárquico quedaban inexo-
rablemente asociados a la órbita de
los intereses mezquinos de las viejas
oligarquías y sus notables.

La interpretación anarquista
de la revolución en la agricultura

Desde los años ochenta del
siglo XIX, los anarquistas españoles
reorientaron sus planteamientos pro-
gramáticos, volcándose en la defensa
del colectivismo y la propiedad común
de los medios de producción en la
agricultura. Tal posicionamiento ya
venía gestándose desde aquel céle-
bre Congreso de Barcelona que, en
el año 1881, pusiera en pié la Fede-
ración de Trabajadores de la Región
Española (FTRE), adscrita a la Iª In-
ternacional. La inmediata celebración,
en 1882, del Congreso de Sevilla de
la FTRE, significó, desde tierras an-
daluzas, el tránsito mayoritario del
anarquismo hispano desde las preté-
ritas propuestas proudhonianas –de-
fensoras de la apropiación de los
medios de producción por cooperati-
vas obreras que actuarían democráti-
camente–, hacia las más
esencialistas del colectivismo de raíz
bakuninista. A todo lo anterior se aña-
dió una recreación idealizada de la
ancestral “fórmula del reparto”, que
garantizaba la edificación de una fu-
tura sociedad idílica, sustentada
sobre la federación de colectividades
campesinas independientes, y res-
ponsabilizadas de la gestión solidaria
los recursos productivos disponibles
(Álvarez Junco, 1991: 355-368).

A partir de los primeros años del
siglo XX, las corrientes del sindica-
lismo revolucionario irrumpieron con
fuerza inusitada entre el anarquismo
andaluz de raíz preferentemente
rural. Se forjó así, a través de las in-
sistentes campañas propagandísticas
que arreciaron a partir de los años
1902 y 1903, un nuevo modelo sindi-
cal adaptado a los mercados agrarios
capitalistas en expansión (Díaz del
Moral, 1979: 182-190; Gutiérrez Mo-
lina, 2006: 244). Los anarquistas pro-
piciaron la difusión de un nuevo
lenguaje identitario entre la población
rural. Mediante su empleo, lograron
propagar entre los jornaleros agríco-
las una visión simbólica y ritualizada
de sí mismos, que les permitió auto-
concebirse como integrantes de un
amplio frente empeñado en una lucha
brutal y despiadada contra la burgue-
sía y el capitalismo. Esta recreación
idealizada del campesinado y de los
jornaleros integraba una sorpren-
dente abundancia de componentes
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míticos, mesiánicos y cuasi-religiosos
(Álvarez Junco, 1991: 115-128; Get-
man-Eraso, 2008: 96-97). Los discur-
sos anarquistas quedaron, de esta
manera, fuertemente impregnados de
elementos salvíficos y milenaristas,
que auguraban una futura redención
de las clases obreras y profetizaban
el fin de la servidumbre impuesta por
el capitalismo y la burguesía. Las to-
nalidades apocalípticas de muchas
de las revelaciones contenidas en las
mitologías del anarquismo se unieron
a la creciente necesidad sentida por
los jornaleros de adherirse a unas vi-
gorosas plataformas sindicales, dis-
puestas a hacer frente a las
jerarquizadas y coercitivas técnicas
de contratación utilizadas por la pa-
tronal. Todos estos factores convirtie-
ron al anarquismo en una poderosa
herramienta de movilización social y
en un eficaz instrumento de agitación
sindical (Díaz del Moral, 1979: 168-
172).

Puede afirmarse, por consi-
guiente, que desde los años iniciales
del siglo XX, los anarquistas empren-
dieron una maniobra adaptativa. Con
su puesta en práctica pretendieron,
con mayor o menor acierto, hacer
frente a la cambiante naturaleza de
las relaciones capitalistas de produc-
ción en la agricultura y a la incesante
transformación de los mercados del
trabajo agrícola. Se produjo así el
abandono de la táctica del terrorismo
individualista y la propaganda por el
hecho. Y se materializó la apuesta por
la constitución de plataformas reivin-
dicativas y asociativas estables, dis-
ciplinadas, y territorialmente bien
implantadas, que condujeron a la
adopción del sindicalismo revolucio-
nario como estrategia hegemónica
(Maurice, 2007: 127-135). El anar-
quismo de implantación agraria había
experimentado un avance notabilí-
simo tras la celebración del Congreso

que tuvo lugar en Córdoba, entre el
17 y el 20 de abril de 1913. En el
transcurso del mismo quedó consti-
tuida la Federación Nacional de
Obreros Agricultores de España
(FNOA). En el seno de esta organi-
zación, de ámbito nacional, los anar-
quistas andaluces tuvieron una
destacada presencia. La FNOA cons-
truyó un sindicalismo de corte clara-
mente revolucionario. Entre sus
aspiraciones máximas se encontraba
la edificación de la sociedad anar-
quista como objetivo último. Se pro-
clamó la idoneidad de las tácticas
orientadas hacia la consecución de
tal objetivo, entre las que se encon-
traba, en un privilegiado emplaza-
miento, la “huelga general
revolucionaria”. La apropiación colec-
tiva de la tierra, y la supresión de la
propiedad privada sobre la misma, se
erigieron desde el primer momento
en principios inexcusables. “La tierra
para los que la trabajan” se instituyó
como el lema por excelencia del sin-
dicato agrario anarquista. Esta aspi-
ración última se conjugaba con la
labor de educación y moralización del
campesinado. Además de todo lo an-
terior, la lucha por la consecución de
reformas y pequeñas conquistas era
contemplada como una práctica salu-
dable, que fortalecería al campesi-
nado en su preparación ética y
organizativa para el combate final
contra la burguesía y el capitalismo
agrario (Maurice, 1990: 260-266).

Desde el Congreso de Vila-
nova i la Geltrú (Barcelona), cele-
brado el año 1916, la FNOA
consideró que debía “encauzar la
labor de propaganda societaria con el
sentido de poder lograr un aumento
en el salario y [una] rebaja de horas
de jornada”. Si bien la principal exi-
gencia continuaba siendo la entrega
de la tierra a los campesinos, se esti-
pulaba asimismo la persecución de

las siguientes metas: 1. supresión del
trabajo de mujeres y niños menores
de catorce años en el campo, 2. dis-
minución del coste de las subsisten-
cias, 3. establecimiento de un jornal
mínimo, que a partir de 1918 se esti-
puló que fuese fijado oportunamente
por cada una de las sociedades obre-
ras, en consonancia con las caracte-
rísticas del trabajo agrícola en cada
zona, 4. aplicación al campesinado
de la Ley de Accidentes de Trabajo,
5. abolición del trabajo a destajo, y, 6.
reducción de la jornada laboral (Bar,
1981: 361-368).

En medio del clímax asociativo y
huelguístico. El «trienio
bolchevique» y el auge del
anarquismo agrario, 1918-1920

Los conflictos laborales de toda
clase alcanzaron durante el trienio
1918-1920 una intensidad y coordina-
ción sin precedentes en casi toda An-
dalucía (consúltese el cuadro 2). Las
huelgas agrícolas incidieron de una
manera particularmente aguda en las
provincias de Córdoba, Jaén y Má-
laga. Los conflictos, por el contrario,
fueron menos frecuentes en las de
Huelva, Cádiz o Granada. Las causas
inmediatas de este nuevo “ciclo de la
protesta” no fueron otras que las deri-
vadas de los efectos inflacionistas pro-
vocados por la guerra europea
(encarecimiento de los productos bá-
sicos, estancamiento salarial, cre-
ciente desfase entre los salarios y el
coste de la vida, etc.) (Martín Ramos,
2008: 72-74). Aún así, a los detonan-
tes derivados de una coyuntura eco-
nómica marcada por la carestía de los
principales productos de subsistencia,
habría que añadir algunos otros de
naturaleza política, social y cultural.
Los anarquistas, socialistas, republi-
canos y regionalistas protagonizaron
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una intensa labor propagandística vol-
cada sobre numerosas comarcas
agrarias andaluzas desde los años
1902-1903. Las aludidas campañas
prosiguieron con fuerza durante el pe-
riodo comprendido entre 1916 y 1918,
y redoblaron su insistencia desde esta
última fecha y a lo largo del periodo
1919-1920 (Vaquero, 1987: 139-158).
En casi todas ellas se fue propagando
un renovado discurso de denuncia de
las oligarquías agrarias y sus invete-
radas prácticas caciquiles. De la
misma forma que se fue divulgando la
imagen de una burguesía agraria ego-
ísta e insaciable, sobre cuyo uso mo-
nopólico y cicatero de la riqueza y los
centros de poder recaería la culpabili-
dad del estado de miseria y abandono
padecido por el pueblo, los trabajado-
res y los jornaleros.

Los conflictos se concentraron
en las fechas inmediatamente prece-
dentes al inicio de los dos grandes ci-
clos de recolección de la agricultura
mediterránea: la siega de los cerea-
les y la recogida de la aceituna (Ca-
lero Amor, 1983: 148-151). En todo
momento, los sindicatos jornaleros
exigieron el aumento del salario, la re-
gulación de los descansos en la jor-
nada laboral, la supresión del destajo,
la reducción en el uso de maquinaria
agrícola, o la restricción del empleo
de los “forasteros” (trabajadores agrí-
colas provenientes de otros términos
municipales distintos de aquél donde
se hallaban enclavadas las fincas en
las que se efectuaban las contrata-
ciones). Pese a todo, la dura reacción
patronal desembocó indefectible-
mente en la feroz persecución de los
huelguistas, la clausura sus centros
de reunión, la prohibición de sus ma-
nifestaciones, o el encarcelamiento
de sus más destacados dirigentes,
propagandistas y agitadores (Barra-
gán Moriana, 1990: 120-127; Tuñón
de Lara, 1978: 78-84).

Desde el mes de junio de 1918
la resistencia patronal a la aceptación
de las bases del trabajo correspon-
dientes a las faenas de la siega de
aquél año motivó el planteamiento de
numerosos conflictos huelguísticos
en Castro del Río (Córdoba). Unos
conflictos que pronto se propagarían
por otras importantes poblaciones
agrarias de la campiña. El siguiente
mes de julio contempló el agrava-
miento de las disputas entre patronos
y asalariados agrícolas. Las reitera-
das peticiones en torno al aumento

salarial, al cumplimiento por parte de
los patronos de los tradicionales
“usos y costumbres” en materia de
alimentación y alojamiento, o al au-
mento de las ofertas laborales con las
que combatir el desempleo subsi-
guiente a la finalización de las labo-
res de la recolección, motivaron la
rápida propagación de los conflictos.
Pronto comenzaron a menudear los
actos de violencia campesina, tales
como el incendio de cosechas, el sa-
queo, el robo de ganado y cereales, y
un largo etcétera. Desde fines del
mes de octubre se iniciaría un nuevo
ciclo en la trayectoria marcada por la
conflictividad campesina sobre tierras
cordobesas. Los nuevos componen-
tes definitorios de este cambio po-
drían resumirse en el avance en la
coordinación de las estrategias rei-
vindicativas. La mencionada coordi-
nación se alcanzó tanto entre las
diferentes culturas sindicales (anar-
quistas, socialistas o republicanas)
que pugnaban por la movilización de
los jornaleros, como en el ámbito ge-
ográfico y espacial en el que aquéllas
desplegaron su actividad.

La escalada huelguística del
otoño de 1918 confluyó en la convo-
catoria del Congreso de Castro del
Río (Córdoba), verificado entre el 25 y
el 27 de octubre de 1918. En la men-
cionada cumbre participaron las re-
presentaciones –predominantemente
anarcosindicalistas, aún cuando se
registrase asimismo la presencia de
delegados republicanos– de 30 pue-
blos. La práctica totalidad de las po-
blaciones representadas pertenecía a
la provincia de Córdoba, si bien se
adhirieron los portavoces de algunas
otras localidades ubicadas a las de
Sevilla y Jaén. En el transcurso de tan
decisivo acontecimiento, se acordó la
exigencia de reivindicaciones gene-
rales, tales como el incremento del
salario para las faenas de siega y re-
colección de la aceituna (jornales de 5
pesetas), la disminución de la jornada
laboral, el aumento de los descansos
y la supresión del destajo (Barragán
Moriana, 1990: 90-93; Bernaldo de
Quirós, 1987: 183-185; Vaquero,
1987: 139-141). Al calor de las reso-
luciones acordadas en la referida
asamblea, volvieron a menudear las
convocatorias de paros en extensas
comarcas de la provincia cordobesa
(Instituto de Reformas Sociales,
1919). Durante el otoño-invierno de
aquel decisivo año 1918, llegarían a
contabilizarse 43 pueblos en huelga

el mes de noviembre y 17 conflictos
en el siguiente mes de diciembre
(Bernaldo de Quirós, 1987: 184-185;
Barragán Moriana, 1990: 98).

Espoleada por la intransigencia
exhibida por la patronal ante las peti-
ciones jornaleras, la huelga general
no tardaría en declararse a lo largo de
la segunda quincena del mes de
mayo, y poco antes de dar comienzo
las faenas de la siega de aquel año
1919. En esta ocasión, el paro se ex-
tendió por numerosas poblaciones
agrícolas de las provincias de Cór-
doba, Jaén y Sevilla, enclavadas en
el eje geográfico delineado en torno
al valle del Guadalquivir. Tan sólo en
la provincia cordobesa más de treinta
localidades agrícolas acudieron a la
convocatoria. La gravedad de los
acontecimientos provocó la aplica-
ción, el día 29 de mayo, del “estado
de guerra” en toda la provincia. El mi-
nistro de la Gobernación envió un
ejército de 20.000 hombres al mando
del general de la Guardia Civil Manuel
de la Barrera. Los efectivos militares
ocuparon los pueblos, clausuraron los
centros obreros y deportaron a dece-
nas de dirigentes y activistas (Gonzá-
lez Calleja, 1999: 118-122). De modo
y manera que la severa actuación re-
presiva de las fuerzas del Ejército y la
Guardia Civil arrojaría el trágico ba-
lance de numerosos dirigentes en-
carcelados, otros muchos apaleados,
y algunos huelguistas muertos (Ba-
rragán Moriana, 1990: 118-122).

Pese a la virulenta respuesta gu-
bernamental, la negativa patronal a la
aplicación de los acuerdos alcanza-
dos provocó que durante los meses
veraniegos se reanudara la actividad
huelguística en las provincias más
afectadas, adquiriendo nuevamente el
paro tonalidades violentas en algunas
localidades cordobesas. El alcalde de
Moriles caería abatido por los dispa-
ros de un huelguista. Casi al mismo
tiempo se asistía a la propagación de
todo tipo de sabotajes. No tardaría en
hacer acto de presencia el reiterado
recurso a los incendios de cosechas,
como los verificados en las localida-
des de Espiel (donde fue arrasada la
finca “El Plata”), Villafranca (donde fue
saqueado el cortijo “La Posadilla”), Al-
modóvar, Cabra, Posadas, Bujalance,
Castro del Río y un largo etcétera (Ba-
rragán Moriana, 1990: 121). El resul-
tado de la contundente acción
represiva reclamada por la patronal
agraria sería el anhelado por sus ins-
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tigadores: implacable actuación del
Ejército en defensa de los propieta-
rios, detención y deportación de diri-
gentes obreros, cierre inmediato de
sus centros de reunión, censura de
sus órganos de propaganda, e inter-
vención de los efectivos militares en la
realización de las faenas agrícolas.

Los efectos de la vorágine
huelguística. Crisis del
caciquismo y tentación
autoritaria entre la patronal
agraria, 1920-1923

Quizás el resultado más percep-
tible de la vorágine huelguística de los
años 1918-1920 fuese el poderoso in-
cremento registrado en el número de
jornaleros adscritos a los sindicatos
específicamente agrícolas de signo
socialista o anarquista. Por cuanto
respecta al ámbito del sindicalismo
anarquista, tras el despliegue de in-
tensas campañas propagandísticas
por las comarcas rurales, los trabaja-
dores vinculados a las sociedades
obreras sindicalistas adheridas a la
CNT pasaron de ser 3.623 en sep-
tiembre de 1918, a sumar nada más y
nada menos que 113.214 en diciem-
bre de 1919 (Bar, 1981: 763-766). Los
socialistas también obtuvieron sus-
tanciosos réditos. Durante el año 1919
se constituyeron Federaciones Pro-
vinciales obreras y campesinas en
casi todas las provincias andaluzas –

a excepción de Huelva y Cádiz–, que
se adhirieron, o bien al PSOE, o bien
a la Unión General de Trabajadores
(UGT) (González, 2001: 195-197). Al
finalizar aquel año, los afiliados jorna-
leros y campesinos a las organizacio-
nes socialistas sumaban un total de
68.596 (Biglino, 1986: 194-195).

Junto a la efervescencia asocia-
tiva que con tanta fuerza arraigó entre
los jornaleros y el campesinado pobre
de buena parte de Andalucía, se pro-
dujo una perceptible intensificación
del fenómeno de politización de la po-
blación rural. En consecuencia,
puede afirmarse que al calor de la
oleada de manifestaciones conflicti-
vas que vivió la agricultura del medio-
día español en la coyuntura de
1918-1920, las culturas políticas del
anarquismo, el socialismo reformista
y el republicanismo lograron una
efectiva diseminación de sus diferen-
ciados discursos de movilización.
Esto último fue logrado mediante la
profusa aplicación de nuevos lengua-
jes y cambiantes construcciones in-
terpretativas, que ayudaron a una
inédita percepción simbólica y rituali-
zada del conflicto rural. Todo ello pro-
movió la solidificación de nuevas
identidades de clase entre los jorna-
leros y el campesinado pobre. Ade-
más, ayudó eficazmente a la
potenciación de solidaridades “hori-
zontalizadas” dentro de la estructura
social rural andaluza, instaladas
sobre una percepción segmentada y

asimétrica que dotó de una nueva
significación al modo con que los jor-
naleros interiorizaron su propia viven-
cia conflictiva. De esta manera, las
culturas políticas más directamente
responsabilizadas en la movilización
de las clases jornaleras y el campesi-
nado más pobre (preferentemente las
del anarquismo agrario y el socia-
lismo), lograron la difusión de una vi-
sión rotundamente negativa del
sistema político de la Restauración.
La denominada visión se instaló
sobre  una específica tipificación des-
calificadora de la patronal y la bur-
guesía agraria. Los más destacados
representantes de esta última fueron
culpabilizados del sostenimiento de
las redes caciquiles que corrompían
la vida política municipal, y del ego-
ísta e interesado apuntalamiento de
un sistema político calificado de
venal, antidemocrático e impopular, o
diseñado exclusivamente para la de-
fensa de los privilegios de una mino-
ría de oligarcas y potentados.

Al aumento de la desconfianza
y el rencor sentidos por multitud de
jornaleros y campesinos pobres hacia
las clases patronales –y sus tradicio-
nales representantes políticos de la
derecha dinástica–, se unió la irrefre-
nable necesidad de la burguesía
agraria y la patronal rural de limitar u
obstaculizar la ascendente capacidad
de movilización atesorada por las
fuerzas políticas antidinásticas (so-
cialistas, republicanos, regionalistas,
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etcétera). Las viejas oligarquías y sus
partidos representativos recurrieron,
con una insistencia cada vez mayor,
al empleo de todo tipo de coacciones
y artimañas pseudo-legales, encami-
nadas a dificultar o impedir la formali-
zación de candidaturas alternativas.
Se hizo cada vez más frecuente, en
el “enrarecido” panorama electoral de
los años 1919-1923, el recurso al ar-
tículo 29 de la ley electoral, ponién-
dose así de manifiesto la extremada
predisposición de las “viejas redes ca-
ciquiles” a restringir el normal acceso
a la representación política a los can-
didatos antidinásticos. En las provin-
cias de Almería y Córdoba, por poner
un ejemplo, se aplicó el artículo 29 a
la totalidad de sus circunscripciones
electorales durante el año 1923. En
esas mismas elecciones, por mor de
la generalizada aplicación del men-
cionado artículo, un 45,8 % del elec-
torado andaluz quedó excluido de su
derecho al ejercicio del sufragio (Ba-
rragán Moriana, 1991; González de
Molina, 2007). El desasosiego patro-
nal suscitado por el fortalecimiento de
los sindicatos agrarios anarquistas, la
movilización jornalera y el amplio res-
paldo electoral alcanzado por socia-
listas y republicanos, insufló altas
dosis de escepticismo entre el em-
presariado agrícola y la burguesía
agraria. Un buen número de sus más
destacados representantes se fue
apartando progresivamente de la tra-
dicional fidelidad expresada hacia los
mecanismos de la representación
electoral y la práctica parlamentaria.

Pero, por encima de todo, el
clima de ascendente exasperación
que rodeó las convocatorias electora-
les del periodo 1918–1920, ponía de
manifiesto el reiterado recurso, exhi-
bido por las oligarquías agrarias an-
daluzas y sus “testaferros políticos”, a
los atropellos, los abusos, las coac-
ciones, las amenazas, las persecu-
ciones, y, en definitiva, el uso de la
violencia. La generalización de las
prácticas violentas, destinadas a lo-
grar la imposición de los candidatos
monárquicos, o a impedir la procla-
mación de los aspirantes antidinásti-
cos, de los socialistas o de los
republicanos, alcanzó su clímax du-
rante los convulsos años 1918 y 1919
(Cruz Artacho, 1994: 454-459). En
esos mismos años, casi todas las
provincias andaluzas, y especial-
mente aquellas en las que los anar-
quistas y los socialistas habían
logrado movilizar política y sindical-

mente a una ingente masa de jorna-
leros, conocieron un interminable ro-
sario de conductas fraudulentas y
acciones intimidatorias relacionadas
con la práctica electoral. La mayoría
de ellas fueron ejercidas por los re-
presentantes de las candidaturas mo-
nárquicas. Merecen ser destacadas
las numerosísimas irregularidades
detectadas en las elecciones parla-
mentarias de 1919. En aquel año, los
socialistas vieron incrementarse no-
tablemente el número de sufragios
cosechados por sus candidatos, fe-
nómeno que les reportó la proclama-
ción del primer parlamentario
andaluz, encarnado en la figura de
Fernando de los Ríos, quien fue pro-
clamado diputado por la circunscrip-
ción de Granada. No obstante, los
actos fraudulentos se reprodujeron
prácticamente en casi todos los distri-
tos. En la provincia de Jaén, por
ejemplo, el día de la votación la ciu-
dad de Linares apareció desde pri-
mera hora de la mañana ocupada por
la fuerza pública, siendo denunciados
numerosos casos de coacciones y
compra de votos. En el municipio de
La Carolina se produjo la detención
de varios apoderados socialistas,
mientras que en el de Espeluy se re-
llenó el acta de escrutinio antes de
que fuesen emitidos los sufragios.
Asimismo, las acciones violentas
para impedir el apoyo electoral a los
candidatos socialistas o republicanos
menudearon en una ingente cantidad
de localidades agrícolas de la provin-
cia de Sevilla. Así pues, en La Puebla
de Cazalla se produjo la detención e
incomunicación de destacados repre-
sentantes socialistas en vísperas del
escrutinio; en Cazalla de la Sierra la
Guardia Civil cargaba contra los asis-
tentes a un mitin de las izquierdas; en
las localidades de Écija y Cañada del
Rosal se procedió a la clausura y el
cierre de sus respectivas Casas del
Pueblo; mientras se asistía a la rotura
de urnas por parte de grupos arma-
dos con palos en Guadalcanal; y se
registraban insultos y cacheos a los
electores republicanos a las puertas
de un centro electoral en Fuentes de
Andalucía (Caro Cancela, 2006: 138-
165; Tuñón de Lara, 1978: 75-76).

Junto a todo lo anterior habría
que aludir al cada vez más frecuente
recurso, practicado por las oligar-
quías rurales y la patronal agrícola
andaluza, a la adopción de estrate-
gias autónomas de defensa de sus
particulares intereses. Esto último se

tradujo en la puesta en pié de nuevas
instancias coercitivas, nacidas al mar-
gen de los órganos de coacción de
carácter estatal. Se vio así acen-
tuada, en el seno de las clases patro-
nales y la burguesía agraria
andaluza, una tendencia de carácter
corporativista y autónomo, que su-
brayaba la paulatina desafección, y la
desconfianza en alza, mostrada por
casi todas ellas hacia los instrumen-
tos políticos y coercitivos del libera-
lismo parlamentario, reputados ahora
de inútiles o innecesarios. En tal sen-
tido, merecen ser destacadas las ini-
ciativas que condujeron a la
constitución de grupos de “ciudada-
nos armados”, o de “guardias cívicas”
impulsadas desde la patronal agraria
o desde las organizaciones corporati-
vas de defensa de sus específicos in-
tereses. Mediante tales iniciativas, los
patronos y los ricos propietarios agrí-
colas pretendían hacer frente al auge
de la conflictividad social, y al au-
mento de la movilización política o la
expansión de las consignas revolu-
cionarias entre los jornaleros y las cla-
ses populares. La respuesta de las
oligarquías rurales a la efervescencia
reivindicativa de los jornaleros se tra-
dujo muy pronto en la creación, en
1919, de la Sociedad de Tiro Nacio-
nal de Jaén (González Calleja, 1999:
43; Rey Reguillo, 1992: 674), formada
por los individuos más aguerridos y
las fracciones más combativas de la
patronal. También proliferó la consti-
tución de los Somatenes y Grupos Ar-
mados –respaldados por la patronal
agraria y por los más aguerridos jó-
venes de la rica burguesía rural (Díaz
del Moral, 1979: 366; González Ca-
lleja y Rey Reguillo, 1995: 150) –, que
desde muy pronto arraigaron en Gra-
nada (1919), en Málaga (1919), y en
Sevilla (1921) (Rey Reguillo, 1992:
674-675; González Calleja y Rey Re-
guillo, 1995: 148-151). Sin embargo,
la formalización y el adiestramiento
de grupos armados al servicio de los
ricos propietarios agrícolas se mani-
festó, con especial crudeza, en algu-
nas localidades de la provincia
cordobesa. Entre todas ellas desta-
caron Puente Genil o Luque, donde
los enfrentamientos entre huelguistas
y patronos agrícolas habían logrado
una intensidad desmesurada. Una
vez instaurada la dictadura del gene-
ral Primo de Rivera, al frente de las
distintas secciones del Somatén (es-
pecie de milicia armada para la de-
fensa del “orden” y la propiedad)
figuraron destacadísimas personali-
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dades de la burguesía agraria y la
gran propiedad rústica. Entre todas
ellas merecen ser mencionadas las
siguientes: Antonio Medina y Garvey,
en Sevilla, el conde de Tovar, en Gra-
nada, el marqués de Casa Domecq,
en Jerez de la Frontera, o el conde de
Guadalhorce, en Málaga. Todo pare-
cía indicar, pues, que la tentación cor-
porativista o autoritaria, y el desapego
manifestado hacia determinadas ins-
tancias del sistema de la Restaura-
ción, terminaron por erigirse en
características bastante generaliza-
das del comportamiento político de
una buena parte de las oligarquías
agrarias (González de Molina y
Gómez Oliver, 2000: 292-293).

El anarquismo y la movilización
de los jornaleros durante la II
República. Del anarco-sindica-
lismo al fracaso del insurreccio-
nalismo, 1931-1936

La proclamación de la Repú-
blica obligó a los anarquistas de la
CNT a replantear sus estrategias de
acción sindical y revolucionaria. Reu-
nidos en el Congreso extraordinario
de Madrid (Congreso del Conserva-
torio) de junio de 1931, acabaron ex-
presando un generalizado
escepticismo frente al nuevo régimen.
Pese a todo, la apertura democrática
fue considerada como el inicio de un
decisivo momento revolucionario,
confirmándose así las directrices
acerca de la acción directa (táctica
suprema proclamada en el Congreso
de la Comedia de 1919) y el comu-
nismo libertario. Prevalecieron las
tesis del insurreccionalismo, afianza-
das gracias al triunfo del sector revo-
lucionario que se hallaba
comprometido con la conquista del
poder por parte del proletariado me-
diante el ejercicio de la huelga gene-
ral. Con respecto a la cuestión
agraria, las resoluciones congresua-
les insistían en la necesidad de arti-
cular adecuadamente la lucha
reivindicativa y la acción revoluciona-
ria, colocándolas, ambas, al servicio
de la definitiva socialización de la tie-
rra. Predominaron, una vez más, las
tesis antilatifundistas, que abogaban
por una solución radical al problema
de la tremenda injusticia social pade-
cida por los campesinos a conse-
cuencia de la concentración de la
propiedad agraria en manos de “una
reducida casta de explotadores, es-

peculadores, y oligarcas”. Se exigía,
pues, la expropiación sin indemniza-
ción de todas las grandes propieda-
des rústicas. Y se abogaba por la
confiscación de sus respectivos ins-
trumentos de producción, que serían
entregados en usufructo a los sindi-
catos campesinos para que los ex-
plotasen y administrasen
colectivamente. Asimismo, se recla-
maba el aligeramiento de las cargas
que pesaban sobre los pequeños
propietarios, logrado mediante la abo-
lición de los impuestos y la condona-
ción de las deudas que constreñían
sus maltrechas economías. Por úl-
timo, se preconizaba la supresión de
las rentas que los arrendatarios pa-
gaban a los propietarios.

En el congreso de la Regional
Andaluza, celebrado en Sevilla en oc-
tubre de 1931, volvió a sonar la voz
hegemónica de quienes pensaban
que había llegado el momento de la

revolución social. Se rechazaron de
plano los proyectos de Reforma Agra-
ria en proceso de discusión parla-
mentaria, por considerar que tan sólo
perseguían la parcelación de la tierra
expropiable sin contribuir eficazmente
a la resolución del “pavoroso pro-
blema del paro agrícola”. Además, se
temía que mediante tales proyectos,
el Estado acabase convirtiendo a los
jornaleros agrícolas en pequeños pro-
pietarios, desactivando así su espíritu
revolucionario y transformándolos en
potenciales enemigos de la clase
obrera y sus sindicatos (Maurice,
1990: 278-287). Pese a todo, la cons-
picua vaguedad mostrada por los
anarquistas en el señalamiento de
sus preferencias estratégicas, permi-
tió que la mayor parte de sus sindica-
tos campesinos continuase
conjugando el sempiterno empleo de
dos tácticas complementarias: la
puesta en pie de una acción reivindi-
cativa eminentemente pragmática y
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gradualista, de un lado, y el manteni-
miento, por otro, de los anhelos de-
positados sobre una acción suprema
de carácter revolucionario.

Junto a la descalificación de la
Reforma Agraria, los anarquistas se
opusieron desde el primer instante a
la legislación laboral reformista dic-
tada desde 1931 en adelante. Por
consiguiente, rehuyeron participar en
los órganos de arbitraje y en las co-
misiones representativas puestas en
pie por aquélla. No obstante, en nu-
merosos conflictos huelguísticos ha-
bidos entre los años 1931 y 1933
defendieron interesadamente la Ley
de Términos Municipales, al juzgarla
beneficiosa para asegurar la coloca-
ción, en el marco local, de todos
aquellos jornaleros adheridos a sus
propias filas. En términos generales,
los anarquistas concibieron las huel-
gas agrarias como la práctica reivin-
dicativa por excelencia, donde se
condensaban las más hondas expre-
siones del ineludible enfrentamiento,
violento y contundente, entre los jor-
naleros y la patronal rural.

Mediante el frecuente uso de
acciones de extremada virulencia –
paralización absoluta de la actividad
económica en pueblos y comarcas,
empleo de armas y explosivos, coac-
ciones a los patronos, invasiones de
fincas, destrucción de cosechas, etc.
– exigían la completa colocación del
censo jornalero existente en cada lo-
calidad y obligaban a los propietarios
a suscribir acuerdos que contempla-
ban sustanciosas mejoras para los
jornaleros contratados en sus fincas.
En otras ocasiones, como en la con-
vocatoria de huelga anunciada por la
Federación sevillana de la CNT en
mayo de 1932 (Malefakis, 1971: 346),
persistieron en la organización de
paros generalizados de ámbito pro-
vincial, dirigidos a acabar con una

densa red de Jurados Mixtos culpabi-
lizada de perjudicar la táctica de la ac-
ción directa o de frustrar sus
esperanzas revolucionarias. Acosa-
dos por una perenne descoordina-
ción, y asediados por la creciente
ineficacia que atenazaba la mayor
parte de sus convocatorias huelguís-
ticas, los anarquistas andaluces re-
currieron al final del verano de 1933
a una estrategia maximalista, consis-
tente en el incendio de varios cente-
nares de fincas y bosques (Malefakis,
1971: 348).

Al proceder de esta manera,
asignaban a los conflictos planteados
en el campo una potencialidad pre-
paratoria, que allanaría el camino
para la definitiva ejecución de la re-
volución anarco-colectivista. En tal
sentido, los anarquistas manifestaron
un reiterado menosprecio hacia las
estrategias socialistas de carácter re-
formista, inspiradas en el cumpli-
miento de la legislación laboral,
sustentadas sobre la suscripción de
pacto locales con la patronal, o dirigi-
das a exigir a los patronos el turno ri-
guroso en la contratación de los
jornaleros. Muchas de estas prácticas
reivindicativas, amparadas por la
existencia de un entramado institu-
cional y administrativo concebido
para atenuar los efectos del desem-
pleo agrícola, privilegiaron la contra-
tación de aquellos jornaleros
adscritos a los sindicatos socialistas.
Quizás esto último explique el pro-
gresivo afianzamiento de la Federa-
ción Nacional de Trabajadores de la
Tierra (FNTT) socialista entre la ma-
yoría de los jornaleros andaluces, lle-
vado a cabo mediante el
socavamiento de los antiguos bastio-
nes anarquistas tradicionalmente em-
plazados en las provincias de Sevilla,
Córdoba o Málaga (Maurice, 1990:
31-59). Pese a todo ello, los anar-
quistas consolidaron su presencia en

las provincias levantinas, en algunas
comarcas aragonesas y, parcial-
mente al menos, en La Rioja (Gil An-
drés, 2000: 209-227; Germán
Zubero, 1984: 178-185; Vega, 1987:
101-110). No obstante, el anarquismo
se convirtió preferentemente en un fe-
nómeno urbano, que agrupaba a im-
portantes colectivos populares
vinculados a actividades socio-profe-
sionales ubicadas en los sectores se-
cundario y terciario de la producción
(Maurice, 1979; Caro Cancela, 2001).

En suma, pues, los anarquistas
españoles continuaron porfiando en
la utilización de las masas jornaleras
para hacer efectiva la implantación de
un modelo económico-social de ins-
piración netamente colectivista. Tras
el triunfo del Frente Popular, y en la
antesala misma de la guerra civil, la
CNT persistía en su empeño por ani-
quilar el régimen republicano.

Tras el triunfo del Frente Popular
en las elecciones de febrero de 1936,
los anarquistas celebraron un nuevo
congreso en Zaragoza el mes de
mayo de aquel mismo año. Se abogó
por el aniquilamiento del régimen re-
publicano, y el compromiso explícito
por la alianza de los trabajadores en
una empresa revolucionaria que cul-
minase con la instauración de una so-
ciedad edificada sobre los principios
de la solidaridad, la apropiación co-
lectiva de los medios de producción y
la libre asociación entre las unidades
de organización económico-social
sobre las que se instauraría el libre y
justo intercambio, la abolición del asa-
lariado y la mutua cooperación. La
postura de la CNT acordada en este
congreso con respecto a la Reforma
agraria consistió en el rechazo del mo-
delo burgués de reformismo, enten-
diendo que tan sólo conducía a un
parcial reparto de los recursos agríco-
las incapaz de liberar al campesinado
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de las ataduras impuestas por la or-
ganización capitalista de la economía,
la primacía del Estado, el intercambio
desigual o el injusto gravamen de im-
posiciones y rentas. Por consiguiente,
la CNT proclamaba la persecución de
los siguientes objetivos: 1. expropia-
ción sin indemnización de todas las
propiedades de más de 50 hectáreas;
2. confiscación de los aperos, maqui-
naria, cosechas y ganado propiedad
de los titulares de las fincas expropia-
das; 3. transferencia de los bienes co-
munales, fincas y utensilios
expropiados a los sindicatos de cam-
pesinos para su explotación colectiva;
4. supresión de los impuestos sobre
la tierra, deudas y cargas hipotecarias
que gravasen las fincas cultivadas di-
rectamente por sus propietarios; 5. su-
presión de los arriendos en especie o
dinero abonados hasta ese momento
por los pequeños arrendatarios; 6.
ampliación de regadíos y vías de co-
municación, repoblación forestal, cre-
ación de escuelas agrícolas y granjas
modelo; 7. solución del paro obrero,
reducción de la jornada obligatoria y
nivelación de los salarios agrícolas al
coste de la vida, y 8. transferencia di-
recta a los sindicatos campesinos de
la tierra insuficientemente cultivada
(Peirats, 1978).

El estallido de la guerra civil, el
triunfo del pragmatismo
reformista y el súbito
desmoronamiento del utopismo
agrario anarquista, 1936-1939

Desde el comienzo mismo del
conflicto armado las zonas que per-
manecieron bajo el control del muy
debilitado Estado republicano se con-
virtieron súbitamente en el escenario
de una densa oleada de transforma-
ciones socio-económicas, que acabó
precipitando el desencadenamiento
de una auténtica revolución social y
política. Los comités populares y los
órganos revolucionarios sostenidos
por los grandes partidos y sindicatos
obreros llevaron a cabo una especta-
cular transferencia de los más impor-
tantes recursos productivos agrícolas,
llevándolos desde las manos de sus
antiguos propietarios hasta su pose-
sión y explotación por parte de los co-
lectivos de campesinos y jornaleros
sindicados de cada localidad.

En casi toda la retaguardia re-
publicana, pero especialmente en las

comarcas agrarias con un claro pre-
dominio de la gran propiedad rústica,
se efectuó durante los primeros
meses de la contienda una auténtica
transformación del modelo de tenen-
cia de la tierra y de las relaciones de
producción agrícolas hasta entonces
prevalecientes (Cobo Romero, 2007).
La CNT observó auténticamente es-
peranzada este proceso espontáneo
de apropiación colectiva de la tierra
por parte de los jornaleros y campe-
sinos pobres sindicados. En conse-
cuencia, desde el inicio mismo del
proceso descrito los anarquistas rea-
firmaron su compromiso con la socia-
lización y la comunalización integral
de la agricultura, sometiendo todo el
sistema agrícola a un proceso de co-
lectivización que conduciría final-
mente a la implantación de un modelo
revolucionario (Casanova, 1988). En
dicho modelo, las comunas locales li-
bremente constituidas serían los ele-
mentos nucleares sobre los que se
instalaría una agricultura sostenida
sobre la gestión colectiva de la explo-
tación de los recursos, la distribución
equitativa de los beneficios, la supre-
sión del asalariado y el libre inter-
cambio respetuoso con los principios
de la equidad, la solidaridad y la
mutua cooperación (Bernecker,
1982).

No obstante, sería necesario
aludir de forma somera y nada por-
menorizada a los problemas que muy
pronto surgieron entre campesinos
colectivistas y campesinos individua-
listas, así como al rechazo mostrado
por muchos de estos últimos hacia
los experimentos de colectivización
agraria o a la frecuente emergencia
de prácticas fraudulentas y actitudes
egoístas más o menos enmascara-
das entre los campesinos conmina-
dos a integrarse en las colectividades
(Seidman, 2000). Ante tales adversi-
dades, en numerosas comarcas agrí-
colas con una fuerte presencia de
pequeños propietarios o arrendata-
rios rústicos la CNT hubo de adoptar
una vía intermedia, eminentemente
pragmática y respetuosa con los inte-
reses y las aspiraciones del pequeño
campesinado familiar, que contrade-
cía muchas de sus inspiraciones pro-
gramáticas en torno al inicial modelo
de revolución que pretendía llevar a
cabo en el seno de la agricultura (Ca-
sanova, 2006). Estas dificultades, uni-
das al espontaneísmo de las masas y
la propia presencia de la CNT en los
órganos gubernamentales y de poder

constituidos en algunas regiones,
obligaron a los anarquistas a elaborar
un programa agrario eminentemente
oportunista, que procuraba el perfec-
cionamiento técnico de la agricultura,
el incremento de la productividad y la
configuración de un sistema agrícola
basado en la abundancia de crédito,
la supresión de los intermediarios en
la comercialización de los productos
o la cooperación solidaria e igualitaria
entre los distintos órganos de la pro-
ducción (Bernecker, 1982).

En Cataluña, los anarquistas
suscribieron tempranamente un pacto
con la UGT y la Unió de Rabassaires
(UdR), en el que se estipulaban una
serie de objetivos que harían compa-
tible la colectivización con el respeto
escrupuloso a la pequeña explotación
campesina familiar y a la existencia de
la pequeña propiedad agrícola. En la
región levantina, la aparición, en octu-
bre de 1936, de la Federación Provin-
cial Campesina (FPC) a iniciativa del
Partido Comunista de España (PCE),
agrió las ya de por sí tensas relacio-
nes que se venían suscitando desde
el comienzo de la guerra entre los
grandes sindicatos jornaleros de la
UGT y la CNT, dispuestos a llevar la
revolución agraria hasta sus últimas
consecuencias, y los campesinos in-
dividualistas, enfrentados a los expe-
rimentos colectivistas y cada vez más
vinculados con las propuestas de de-
fensa de la pequeña propiedad res-
paldadas por los comunistas (Quilis
Tauriz, 1992; Bosch, 1983). En las co-
marcas aragonesas, tras el periodo
inicial de colectivización forzosa im-
pulsado por las columnas anarquistas
mayoritariamente originarias de Bar-
celona, los anarquistas pusieron en
pie, en octubre de 1936, el Consejo de
Aragón, con el objetivo de coordinar
las acciones políticas imprescindibles
para el sostenimiento de un modelo
de economía agraria inspirado en los
principios de la socialización y la co-
munalización de la tierra defendidos
por la CNT.

No obstante, la imposición de las
tesis comunistas sobre la transforma-
ción de la agricultura, más proclives a
la defensa de la pequeña propiedad y
el cooperativismo, y el control ejercido
por el PCE sobre el Instituto de Re-
forma Agraria (IRA) y el mismísimo Mi-
nisterio de Agricultura, condujeron a
una política de socavamiento de los
experimentos colectivos, a la margina-
ción de aquellas colectividades (tanto
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socialistas como anarquistas) que no
se sometiesen a la disciplina centrali-
zada del Estado republicano, y a la
promoción de la pequeña explotación
y la práctica cooperativa (Bernecker,
1982). En su pugna por adaptarse
convenientemente a las directrices
sobre política agraria trazadas desde
el Estado republicano, y por contra-
rrestar de esta manera la ofensiva
practicada contra sus sindicatos por
comunistas, individualistas y peque-
ños propietarios, la CNT fue forjando
un modelo de revolución agraria emi-
nentemente pragmático.

Tras el fracaso de algunos de los
más destacados experimentos de
gestión y control campesino de la ex-
plotación y comercialización de los
principales recursos agrícolas (véase
el ejemplo del CLUEA – Consejo Le-
vantino Unificado de Exportación de
Agrios), la CNT trató de poner en pie
un órgano centralizado que se encar-
gase de señalar las directrices bási-
cas por las que debía orientarse la
labor de las colectividades y la estra-
tegia económica de los campesinos
colectivizados. Esto significó el aban-
dono definitivo de sus utópicas visio-
nes sobre la comunalización absoluta
de la agricultura o en torno a la plena
libertad conferida a las comunas, sin
duda provocado por la constatación
de los múltiples obstáculos que ase-
diaban su idílica concepción de un sis-
tema agrario emplazado sobre el
intercambio libre e igualitario, la mutua
cooperación y la abolición total de las
relaciones de producción capitalistas
o mercantilistas. Ese órgano anterior-

mente referido fue la Federación Na-
cional Campesina (FNC), constituida
en Valencia el mes de junio de 1937.
La FNC se proponía la mejora integral
de la productividad agraria y la indus-
trialización de la agricultura. Asi-
mismo, la FNC daba plena libertad de
iniciativa y ejecución a sus miembros
para la mejora de las explotaciones
agrícolas, pero sometía todo el es-
fuerzo de las colectividades a la direc-
ción responsable y centralizada de la
distribución y exportación de bienes y
productos, así como a las restriccio-
nes impuestas al consumo de sus di-
ferentes miembros con el fin de
garantizar iguales derechos a todos
los consumidores (Bernecker, 1982).

En términos generales la CNT
terminó defendiendo unos objetivos
globales en materia de gestión y
transformación revolucionaria de la
agricultura, así como unas metas con-
cretas referidas a la organización y la
dirección de las colectividades, que se
aproximaban cada vez más a las pro-
puestas defendidas por los socialistas
de la Federación Nacional de Traba-
jadores de la Tierra (FNTT). Unos y
otros (anarquistas y socialistas) fueron
respetuosos con los intereses de los
pequeños propietarios y del campesi-
nado familiar, y en términos prácticos
aspiraron a concebir un sistema agrí-
cola colectivizado sometido a las di-
rectrices de una centralizada
planificación productiva, encargada de
llevar a cabo una ordenada comercia-
lización y redistribución de recursos
en estricta consonancia con las direc-
trices emanadas de los órganos cen-

trales del Estado republicano (Cobo
Romero, 2007).

Las pugnas sostenidas entre so-
cialistas y anarquistas en torno a sus
matizadas diferencias sobre el modelo
de agricultura al que aspiraban, así
como el progresivo arrinconamiento o
la declarada marginación a que fueron
sometidas las colectividades regenta-
das por ambas organizaciones, aca-
baron conjugándose con la presión
contra el colectivismo agrario ejercida
por los campesinos individualistas a
través de los órganos comunistas de
representación campesina. La concu-
rrencia de todas estas circunstancias
empujó a los anarquistas a suscribir un
pacto de cooperación en materia de
gestión agraria con los socialistas de
la FNTT en marzo de 1938. Dicho
convenio supuso, sin ningún género
de dudas, la renuncia final a sus visio-
nes utópicas e idealizadas sobre la fu-
tura ordenación anarquista de la
sociedad agraria. En el citado acuerdo,
ambos sindicatos se comprometían a
reconocer el derecho a la pequeña
propiedad campesina; reclamaban un
control estricto sobre los especulado-
res; exigían la valorización de los pro-
ductos agrícolas y la elevación del
nivel de vida en el campo; propugna-
ban la creación de, al menos, una
granja experimental en cada comarca;
consideraban imprescindible la crea-
ción de un banco nacional de crédito
agrícola para apoyar a las colectivida-
des y cooperativas; y defendían que
los productos de exportación deberían
someterse a un riguroso control esta-
tal.
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